
 
SECRETARIA: Señora Jueza, en la fecha paso el presente proceso SOLICITUD DE 
AVALUO DE PERJUICIOS POR SERVIDUMBRE radicado bajo el número 2019- 00060-
00 al Despacho informándole que se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia.. 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Tolú, febrero 09 de 2024  
 
 
MILENA BEATRIZ FERNÁNDEZ DE LA ROSA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU- SUCRE 

Santiago de Tolú, nueve (09) de febrero del Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

 
SOLICITUD DE AVALUO DE PERJUICIOS POR SERVIDUMBRE 

RADICADO 2019- 00060-00 
 

Asunto. Auto fija fecha audiencia inicial 
 
 
En atención a la nota de secretaría precedente, esta Unidad judicial considera pertinente 
señalar fecha para continuar con la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., 
previendo lo dispuesto en el artículo 372 numeral 3 inciso 2 del C.G.P., por lo que se 
procederá de conformidad con lo antes señalado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Fíjese como fecha y hora para la celebración de la diligencia consagrada en los 
artículos 372 del C.G.P., el día 04 de abril de 2024 a las 9:30 A.M. 
 
La diligencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE, para lo 
cual el día antes de la diligencia se estará enviando el link a las partes para el correspondiente 
enlace. Quienes no tengan acceso a internet o a la plataforma señalada podrá llegar a las 
instalaciones del despacho para lograr la conectividad.  
 
SEGUNDO Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente 
a dicha diligencia de audiencia y citar a los testigos asomados, advirtiéndoles que deben 
presentar sus documentos de identificación originales, no contraseñas ni fotocopias, 
audiencia en la  cual se interrogará a las partes; además, que si no comparecen en el día y hora 
señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes de 
conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372  del Código General 
del Proceso.  
 
 Le indicamos a los intervinientes en este asunto que la audiencia se llevará a cabo por la 
plataforma o aplicativo LFESIZE en la fecha programada, informándole además que nuestra 
cuenta del correo institucional del Juzgado es j01prmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 Los intervinientes deberán comunicar los correos de cada uno de ellos, para que estén   
atentos a la invitación para la audiencia señalada. 
 

mailto:j01prmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Prevéngase a las partes que en caso de inasistencia a la presente diligencia se 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 372 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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